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1. OBJETIVO DEL PROCESO  

  

1.1 ANTECEDENTES 
 

Mediante Decreto No. 2745 de fecha 12 de febrero de 1985 se crea el Seguro 
Médico para Maestros del sistema edúcativo nacional, adscrito al Ministerio de 
Edúcacio n, teniendo como fúente de recúrsos principal las aportaciones mensúales 
de los maestros y los fondos consignados en el presúpúesto general de la nacio n. 

 
El dos (2) de febrero del an o 2005, la Súperintendencia de Salúd y Riesgos Laborales 
(SISALRIL), otorga la habilitacio n definitiva a la Administradora de Riesgos de Salúd 
Segúro Me dico para Maestros (ARS SEMMA), por haber cúmplido con los reqúisitos 
establecidos en la Ley 87-01 y sús normas complementarias. 
 
1.2 OBJETO DE LA CONTRATACION 
Constitúye el objeto de la presente convocatoria recibir ofertas para la 

“ADQUISICIÓN DE EQUIPOS DE SEGURIDAD Y ACCESORIOS PARA USO 

INSTITUCIONAL CORRESPONDIENTES AL PRIMER TRIMESTRE DEL AÑO 

2026” conforme a las condiciones establecidas en el presente Pliego de Condiciones 

Especí ficas y sús especificaciones te cnicas dicha contratacio n ha sido clasificada 

bajo el Segmento 46000000-Equipos y suministros de defensa, orden público, 

protección, vigilancia y seguridad, 46170000-Seguridad, vigilancia y 

detección, 2.6.6.2.01 - Equipos de seguridad  por lo qúe los oferentes debera n 

tener preferiblemente la actividad comercial de EQUIPOS DE SEGURIDAD.  

 

1.3 Marco Legal 

El presente procedimiento de contratacio n se rige por la Constitúcio n de la 

Repú blica Dominicana; la Ley nú m. 47-25 de Compras y Contrataciones Pú blicas; 

sú reglamento de aplicacio n vigente; las normativas, resolúciones, circúlares, 

manúales y gúí as emitidas por la Direccio n General de Contrataciones Pú blicas 

(DGCP); y por el úso obligatorio del Sistema Electro nico de Contrataciones Pú blicas 

(SECP). 

1.4 PRESUPUESTO BASE O VALOR REFERENCIAL 

El presúpúesto base para la “ADQUISICIÓN DE EQUIPOS DE SEGURIDAD Y 
ACCESORIOS PARA USO INSTITUCIONAL CORRESPONDIENTES AL PRIMER 
TRIMESTRE DEL AÑO 2026” asciende a RD$ 371,700.00 (TRESCIENTOS 
SETENTA Y UN MIL SETECIENTOS PESOS CON 00/100 CENTAVOS) inclúidos los 
impúestos de Ley y cúalqúier otro concepto qúe incida en el costo total de los bienes, 
valor qúe ha sido obtenido en el marco de los estúdios previos1 realizados y qúe 
sústentan el expediente de la presente contratacio n. 
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1.5 PRESENTACIÓN DE OFERTAS 
Las ofertas debera n presentarse preferentemente a trave s del Sistema Electro nico 
de Contrataciones Pú blicas (SECP), dentro del plazo establecido en el cronograma 
del proceso. 
 
1.6 SUBSANACIÓN 
Sera n súbsanables los errores ú omisiones de cara cter formal qúe no alteren el 
objeto, el precio ni las condiciones esenciales de la oferta, conforme a la Ley nú m. 
47-25. 
 
1.7 EVALUACIÓN DE OFERTAS 
La evalúacio n de las ofertas se realizara  en dos etapas: evalúacio n te cnica bajo la 
metodologí a de púntaje y evalúacio n econo mica tambie n, considerando ú nicamente 
las ofertas te cnicamente habilitadas. 
 
1.8 PROCEDIMIENTOS DE SELECCIÓN 
 El procedimiento de seleccio n qúe útilizaremos para este concúrso es úna 

CONTRATACION MENOR qúe consiste en úna convocatoria a personas fí sicas o 

júrí dicas qúe se encúentren en la capacidad de proveer los prodúctos solicitados. 

Los participantes debera n estar al dí a en el pago de sús obligaciones fiscales, 

segúridad social y adema s estar registrados como beneficiarios de pago en la 

DGCP.  
 

1.9 LUGAR DE ENTREGA DE LOS BIENES 

El lúgar de entrega de los bienes en el a rea de almace n de la Administradora de 
Riesgos de Salúd Segúro Me dico para los Maestros, en la Divisio n de Compras y 
Contrataciones, úbicado en la Calle Santiago No.705, Zona Universitaria.  
 

1.10 TIEMPO DE ENTREGA DE LOS BIENES 

El (o los) bien (es) debera (n) entregarse dentro de los plazos secúenciales y finales 
establecidos en este pliego (y sús anexos) así  como en los cronogramas de trabajo 
presentados por el (la) proveedor (a) aprobados por la institúcio n contratante. NO 
DEBE EXCEDER LOS 10 DIAS.  
 
El plazo mencionado súpone qúe el oferente debe realizar el ca lcúlo de los tiempos 
estimados de las prestaciones accesorias, segú n apliqúe, y ser expresados en sú 
oferta, para qúe la institúcio n contratante realice los controles qúe le competen. Los 
aúmentos de tiempo qúe disponga el (la) proveedor (a), lúego de adjúdicado, para 
garantizar la entrega del o los bienes, no originara n mayores erogaciones para la 
institúcio n contratante y sera n asúmidas exclúsivamente por e ste. 
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El plazo para la entrega del (los) bien (es) propúesto por el proveedor adjúdicatario 
se convertira  en el plazo contractúal, siempre y cúando se ajúste al estimado 
propúesto por la institúcio n contratante en el presente Pliego de Condiciones 
Especí ficas. 
 
1.11 DISPONIBILIDAD Y ADQUISICIÓN DE LA FICHA TÉCNICA 
 La ficha te cnica estara  disponible para qúien lo solicite, en la sede principal de la 

Administradora de Riesgos de Salúd Segúro Me dico para los Maestros, en la 

Divisio n de Compras y Contrataciones, úbicado en la Calle Santiago No.705, Zona 

Universitaria, en el horario de 08:30 a.m. a 03:00 p.m. a partir de la fecha de 

públicacio n establecida en el Cronograma del proceso y en la pa gina Web de la 

institúcio n https: www. semma.gob.do así  como en el portal administrado por el 

Ó rgano Rector, www.comprasdominicana.gob.do.  

 

  

1.12 CONOCIMIENTO Y ACEPTACIÓN DE LA FICHA TÉCNICA 

  

El so lo hecho de ún Óferente/Proponente participar en el Procedimiento 
implica pleno conocimiento, aceptacio n y sometimiento por e l, por sús 
miembros, ejecútivos y sú Representante Legal, a los procedimientos, 
condiciones, estipúlaciones y normativas, sin excepcio n algúna, establecidos en 
el presente docúmento, el cúal tienen cara cter júrí dicamente obligatorio y 
vincúlante. 
 
1.13 ELEGIBILIDAD 
  

So lo sera n consideradas como va lidas las propúestas presentadas por 
personas fí sicas o júrí dicas inscritas en el Registro Nacional de Proveedores 
del Estado Dominicano y qúe pertenezcan al rúbro correspondiente.   
 

1.14 ENTREGABLES  

 
El (o los) bien (es) qúe debe entregar el oferente/proponente qúe resúlte 
Adjúdicatario son los sigúientes: DEBE SER DE 10 DIAS. 
 

I tem Descripcio n Cantidad Unidad Reqúiriente 

1 Ca mara Búllet 5 Servicios Generales 

2 Camara PTZ 1 Servicios Generales 

3 Control de acceso 1 Júrí dica 

4 Tarjeta de acceso 15 Aútorizaciones de Salúd 

5 Disco Dúro 8TB 2 Servicios Generales 

6 Disco Dúro SSD 20 Servicios TIC 

http://www.comprasdominicana.gob.do/
http://www.comprasdominicana.gob.do/
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7 Power Súpply (Fúente de Alimentacio n) 5 Servicios TIC 

 

1.15 CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES 

 

CRONOGRAMA  

ACTIVIDADES PERÍODO DE EJECUCIÓN 

1. Públicacio n del aviso de convocatoria en el 
SECP y en el portal web institúcional 

3 de febrero 2026 a las 12:00 pm 

2. Perí odo para realizar consúltas y/o 
aclaraciones por parte de los (as) 
interesados(as) 

4 de febrero 2026 a las 05:00 pm 

3. Plazo para emitir respúesta y 
adendas/enmiendas por parte de la DAF 

5 de febrero 2026 a las 02:30 pm 

4. Presentacio n de las ofertas “Sobre A” (oferta 
te cnica) y “Sobre B” (oferta econo mica)  

6 de febrero 2026 a las 12:00 pm 

5. Apertúra, verificacio n, validacio n y evalúacio n 
del contenido de las Ófertas Te cnicas “Sobre A y 
Sobre B”.  

6 de febrero 2026 a las 12:30 pm 

6. Notificacio n de errores ú omisiones de 
natúraleza súbsanables y solicitúd de 
aclaraciones a la oferta te cnica (artí cúlos 120, 
121 y 129 Ley nú m. 52-26) 

6 de febrero 2026 a las 02:00 pm 

7. Perí odo de súbsanacio n para el (la) oferente y 
de respúesta a las aclaraciones de la oferta 
te cnica. (artí cúlos 122 y 129 Ley nú m. 52-26) 

Desde 06 de febrero 2026 a las 
02:00 pm hasta 10 de febrero 2026 
a las 02:00 pm 

8.  Aceptacio n de correcciones de errores 
aritme ticos y de respúesta a las aclaraciones 
(artí cúlos 123 y 129 Ley nú m. 52-26) 

12 de febrero 2026 a las 12:00 pm 

9.  Periodo para súbsanar la garantí a de seriedad 
de la oferta (artí cúlo 198 Ley nú m. 52-26) 

Desde 12 de febrero 2026 a las 
12:00 pm hasta 16 de febrero 2026 
a las 12:00 pm 

10.  Adjúdicacio n 16 de febrero 2026 a las 2:00 pm 

11.  Notificacio n de adjúdicacio n (artí cúlo 134 
Ley nú m. 52-26) 

16 de febrero 2026 a las 2:30 pm 

12.  Súscripcio n del(los) contrato(s) y emisio n 
de o rdenes de compra  

No mayor a 20 días hábiles 
contados a partir de la notificación 
de adjudicación. 

13.  Públicacio n del (los) contrato(s) en los 
portales: institúcional y del SECP (art. 106 Ley 
nú m. 52-26) 

20 de febrero 2026 a las 12:30 pm 
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2.REQUISITOS INDISPENSABLES PARA REALIZAR PROPUESTA 
 

• El oferente debe presentar sú propúesta por la TÓTALIDAD DE CADA UNÓ 
DE LÓS I TEMS establecidos, considera ndose como no va lidas las ofertas qúe 
contengan presentacio n parcial de los mismos.  

• La entrega de los artí cúlos sera  en La Administradora de Riesgos de Salúd 
Segúro Me dico para Maestros (ARS SEMMA), en el a rea de Almace n en 
horario de 8:30 am a 3:00 pm. 

• Los bienes solicitados deben ser de búena calidad y la presentacio n de 
manera delicada y ordenada.  

• El proveedor debe tener el rúbro correspondiente. 
• La mercancí a deber ser 100% núevo y original 
• Sú oferta debe inclúir entrega de los bienes en la institúcio n y garantí a de 1 

an o. 
• El proveedor debe estar en la disponibilidad de presentar múestra de los 

artí cúlos ofertados en el caso qúe el perito te cnico lo reqúiera. 
 

2.1 ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE LOS BIENES A ADQUIRIR  
Las especificaciones te cnicas de los bienes se presentan a continúacio n: 
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No. ítem Descripción ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 
 
 
 
 
 
 
 
 
1 

 
 
 
 
 
 
 
 
Cámara BULLET 

Característica Especificaciones 

Sensor de Imagen 3-5-8 Megapixel 

  1080P(1920x1080) 

Resolúcio n 720P(1280×720) 

  D1(704×576/704×480) 

  CIF(352×288/352×240) 

Lente Focal Fijo 3.6mm 

Compatibilidad ÓNVIF 

Distancia Ma xima de IR 30 metros 

PoE Si 

FrameRate (Cuadros por 
Segundos) 

  

1~ 25/30fps 

Resistente al agúa Si (IP67) 
 

 
2 

 
TARGETAS 

Tipo Rfid de proximidad 

Frecúencia 12v125Khz 

Material PVC 
 

 
 
 
 
3 

 
 
 
DISCO DURO Para NVR 

Característica Especificaciones Observaciones 

Capacidad 8TB   

Interfaz SATA III   

Velocidad 7200 RPM / 6 gb   

Taman o 3.5”   

Tipo NVR 
Dedicado para 
grabacion 

Garantí a 6 meses   

Color Morado   
 

 
4 

 
DISCO DURO SSD 

Característica Especificaciones 

Capacidad de disco 516GB 

Tecnologí a SSD 

Interfaz SATA III  
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5 

 
 
POWER SUPPLY (Fuente 
de alimentación) 

Gabinete de red 

Característica Especificaciones 

Óptiplez 3020 L255AS-00 

Óptiplex 3090 H200eps-00 

Óptiplex 3090 H200eps-00 

Óptiplex 3060 L200ebs-00 

Vostro 3267 ÓJC6H2 

HP PRÓDESK L07658-001 
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6 

    
 
 
 
 
 
 
 
CAMARA P PTZ 

Característica Especificaciones 

Sensor de Imagen 
1/1.8" Progressive Scan 
CMÓS; [PTZ channel]: 1/1.8" 
progressive scan CMÓS 4MP 

Velocidad de obtúracio n 1 s to 1/30,000 s 

Enfoqúe semi-aúto;manúal;aúto 

 Dí a y Noche ICR 

Zoom 
[PTZ channel] 32 × optical, 16 
× digital 

Interrúptor dí a/noche 
day, night, aúto, schedúled-
switch 

BLC, HLC, DNR 3D, EIS SI 

Desempan ar Si 

Max. Resolúcio n 
[Búllet channel] 2560 × 1440, 
[PTZ channel] 2560 × 1440 

Rango de movimiento 
(pan) 

360° 

Rango de movimiento 
(tilt) 

-15° to 90° (aúto flip) 

Main stream 

50 Hz: 25 fps (2560 × 1440, 
1920 × 1080, 1280 × 960, 
1280 × 720) 
  

60 Hz: 30 fps (2560 × 1440, 
1920 × 1080, 1280 × 960, 
1280 × 720) 

Compresio n de ví deo H.265;H.264;MJPEG 

Garantí a 1 an o 

referencia 
DS-2SE7C432MW-
AEB(14F1)(P3) 

 
 
 
 

 
 
 
 
7 

 
 
 
 
CONTROL DE ACCESO 

Característica 
Especificacione
s 

Observacio
nes 

Sistema de control Tarjeta y húella   

Conexio n TCP/IP, USB 
1000/100/1
0Mbps 

Capacidad de húellas 5000 húellas   
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3.FORMA DE PRESENTACIÓN DE OFERTAS TÉCNICAS Y ECONÓMICAS “SOBRE 
A” Y “SOBRE B”  

De conformidad con el artí cúlo 109 del Ley nú m. 47-25 los(as) oferentes debera n 
presentar sús propúestas por ví a electro nica, a trave s del SECP, o en formato papel 
ante la institúcio n contratante en la Administradora de Riesgos de Salúd Segúro 
Me dico para los Maestros, en la Divisio n de Compras y Contrataciones, úbicado en 
la Calle Santiago No.705, Zona Universitaria en la fecha y hora fijadas en el 
cronograma de actividades de este pliego  
 
Ningúna oferta presentada en te rmino podra  ser desestimada en el acto de 
apertúra. Las qúe fúeren observadas dúrante el acto de apertúra se agregara n para 
sú ana lisis por parte de los(las) peritos designados(as). 

3. 1 OFERTAS PRESENTADAS EN FORMATO PAPEL 

Para las ofertas presentadas en formato papel los(las) oferentes presentara n dos 
sobres, úno contentivo de la oferta te cnica qúe se denominara  “Sobre A” y otro 
contentivo de la oferta econo mica qúe se denominara  “Sobre B”. 
 
Los docúmentos contenidos en el “Sobre A” y en el “Sobre B”, debera n ser 
presentados tanto en original debidamente marcado como “ÓRIGINAL” en la 
primera pa gina del ejemplar, júnto con 2 (dos) fotocopia(s) simple(s) de los 
mismos, debidamente marcada en sú primera pa gina, como “CÓPIA” y en ella debera  
constar en la primera pa gina la firma original del (la)oferente y de ser úna persona 
júrí dica la firma del representante legal y el sello social de la compan í a. 

Almacenamie
nto de registros 

200
0 

  

Almacenamie
nto externo 

Si, 
gúardar datos 
en SQL Server 

  

Soporta mo dúlos de 
expansio n 

Si   

Alimentacio n Rango 9-14 VDC   

Boto n de timbre si   

Timbre si   

Distancia de Lectúra De 2 a 10 cm   

Proteccio n IP IP 65   

Instalacio n Fí sica Si   

instalacio n de RED 
SI, hasta el 
gabinete 

  

Garantí a Si 1 an o 
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De igúal forma, el original deberá firmarse en todas las pa ginas por el(la) 
oferente y estar foliadas, y cúando se trate de úna persona júrí dica debera  estar 
firmada por el (la) representante legal y llevar el sello social de la compan í a. 
 
Tanto el “Sobre A” como el “Sobre B” debera n contener en sú cúbierta la sigúiente 
identificacio n: 
 

NOMBRE DEL(LA) OFERENTE/PROPONENTE (Sello Social) 
Firma del (la) Representante Legal 

                                      COMITÉ REDUCIDO DE COMPRAS Y CONTRATACIONES ARS 
SEMMA 

IDENTIFICACIÓN DEL TIPO DE SOBRE (Sobre A y Sobre B) 
                                        REFERENCIA: ARSSEMMA-DAF-CM-2026-0006 
 
No se recibira n sobres qúe no estúviesen debidamente cerrados e identificados 
segú n lo dispúesto anteriormente. 

3.2 OFERTAS PRESENTADAS EN FORMATO ELECTRÓNICO VÍA EL SECP 

Los(as) oferentes qúe presenten sús propúestas mediante el SECP, clasificara n la 
docúmentacio n reqúerida marcando cúal pertenece al contenido de la oferta te cnica 
qúe aparecera  denominado como “Sobre 1” y otro contentivo de la oferta econo mica 
“Sobre 2”.  
 
Las ofertas presentadas en soporte electro nico debera n estar firmadas por 
(la)oferente o de ser úna persona júrí dica la firma del representante legal y el sello 
social de la compan í a. 
 
En caso de qúe ún interesado presente oferta tanto en formato electro nico como 
soporte papel, sera  considerada solamente la oferta electro nica. De existir 
discrepancias entre lo digitado en el SECP y la docúmentacio n cargada en este 
mismo portal, prevalecera  el docúmento cargado por el oferente, siempre qúe este  
firmado por el oferente y adema s sellada cúando se trate de úna persona júrí dica. 

4.DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR 

La docúmentacio n solicitada vincúlada al objeto de la contratacio n2 sera  analizada 
y evalúada por los peritos designados para constatar la elegibilidad, capacidad 
te cnica, financiera y la idoneidad del oferente para ejecútar el contrato.  
 
El(la) oferente/proponente es responsable de la exactitúd y veracidad del 
contenido de los docúmentos qúe forman sú oferta. Todos los docúmentos 
entregados en papel mediante Sobres cerrados y sellados o formato electro nico 
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cargado en el SECP deben llevar la rúbrica/ firma del(la) oferente o de su 
representante legal, apoderado(a) o mandatario(a) designado(a) para dicho fin. 
 
Los oferentes/proponentes extranjeros deben presentar la informacio n homo loga 
de conformidad con la legislacio n propia del paí s de origen, avalados con la firma 
de qúien tenga la competencia para hacerlo y con las tradúcciones al espan ol y 
legalizaciones correspondientes para ser acreditados en la Repú blica Dominicana.  

5.CONTENIDO DE LA OFERTA TÉCNICA 

Con base en el criterio de descentralizacio n de la gestio n operativa, las institúciones 
contratantes son responsables de disen ar sús pliegos de condiciones, te rminos de 
referencia, especificaciones te cnicas y son aúto nomas para reqúerir la 
docúmentacio n con la qúe verificara n el cúmplimiento del reqúerimiento, sin 
perjúicio de lo anterior, no podra  solicitarse docúmento algúno qúe no tenga como 
objetivo acreditar úna condicio n o el cúmplimiento de ún reqúerimiento establecido 
en este pliego y en sús fichas/ especificaciones te cnicas. 
 

5.1 DOCUMENTACIÓN DE LA OFERTA TÉCNICA “SOBRE A” 

Credenciales: 

 
a) Documentación Legal:  

 
1) Formúlario de Presentacio n de Óferta (SNCC.F.034) 
2) Formúlario de Informacio n sobre el(la) Óferente (SNCC.F.042) 
3) Estar al dí a con sús obligaciones fiscales en la Direccio n General de Impúestos 

Internos (DGII). 
4) Estar al dí a con el pago de sús obligaciones de la Segúridad Social en la Tesorerí a 

de la Segúridad Social (TSS). 
5) Copia del Registro Mercantil expedido por la Ca mara de Comercio y Prodúccio n 

correspondiente (vigente). 
6) Formúlario de Compromiso e tico de proveedores (as) del Estado3 debidamente 

firmado y sellado. 
7) Certificacio n MIPYMES (cúando apliqúe) 
8) Copia de la ce dúla de identidad y electoral  
9) Formúlario de pago por transferencia y voúcher  

 

 
3 Para participar en este procedimiento, es un requisito indispensable que los(as) oferentes suscriban y 
entreguen junto a su oferta, el documento “compromiso ético de proveedores(as) del Estado”, que consta 
como anexo en el presente pliego de condiciones. De no ser presentado junto a su oferta, podrá ser incluido 
en la fase de subsanación prevista en el cronograma de actividades; vencido este plazo sin haberlo 
acreditado, su oferta será descalificada haciéndose constar en el informe de evaluación que deberá ser 
emitido en el marco del procedimiento. 
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5.2 DOCUMENTACIÓN TÉCNICA: [NO SUBSANABLE] 

1) Especificaciones Te cnicas con Foto.  
2) Carta de Disponibilidad de los bienes. 
3) Carta de Garantí a por 1 an o 
4) Carta de Entrega no mayor a 10 dí as. 
5) 2 cartas de referencia de venta de eqúipos similares 
6) Carta de certificacio n qúe los eqúipos son núevos y originales 

 
5.3 Documentación económica [NO SUBSANABLE] 

      1) Garantí a de seriedad de la oferta  
2) Formúlario 033 

 
Para los consorcios: En adicio n a los reqúisitos anteriormente expúestos, los 
consorcios debera n presentar ún Acuerdo o Promesa de consorcio, el cúal debe 
inclúir: Las generales actúalizadas de los(as) consorciados(as): El objeto del 
consorcio,  las partes qúe lo integran; Las obligaciones de las partes; La capacidad 
de ejercicio de cada miembro del consorcio, así  como la solvencia econo mica y 
financiera y la idoneidad te cnica y profesional; Designacio n del(la) representante o 
gerente ú nico(a) del consorcio; Reconocer la responsabilidad solidaria de los(as) 
integrantes por los actos practicados en el consorcio, tanto en la fase de seleccio n, 
como en la de ejecúcio n del contrato; Hacer constar qúe las personas fí sicas y/ o 
júrí dicas qúe lo componen no presentara n ofertas en forma individúal o como 
integrantes de otro consorcio, siempre qúe se tratare del mismo objeto de la 
contratacio n.  
 

5.4 CONTENIDO DE LA OFERTA ECONÓMICA  

 
a) Precio de la oferta 

 
Los precios cotizados por el oferente en el Formúlario de Presentacio n de Óferta 
Econo mica debera n ajústarse a los reqúerimientos qúe se indican a continúacio n. 
No debera n presentar alteraciones ni correcciones, ni tachadúras. 
 
El oferente/proponente cotizara  el precio del bien o prodúcto, de manera individúal 
y global, segú n corresponda. Este precio debera  expresarse en dos decimales 
(XX.XX), inclúsio n de todos los gastos, tasas, divisas e impúestos transparentados y 
explí citos segú n corresponda. El oferente sera  responsable y pagara  todos los 
impúestos, derechos de adúana, o grava menes qúe húbiesen sido fijados por 
aútoridades múnicipales, estatales o gúbernamentales, dentro y fúera de la 
Repú blica Dominicana, relacionados con los bienes a ser súministrados.   
 

b) Moneda de la oferta 
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El precio en la oferta debera  estar expresado en moneda nacional, (pesos 
dominicanos, RD$).  
 
 

c) Plazo mantenimiento de oferta 
 

Las ofertas presentadas por los oferentes deben tener úna vigencia de 30 dí as.  
Se podra  solicitar a los(as) oferentes/proponentes úna pro rroga, antes del 
vencimiento del perí odo de validez de sús ofertas, con indicacio n del plazo. Los(as) 
oferentes/proponentes podra n rechazar dicha solicitúd, considera ndose por tanto 
qúe han retirado sús ofertas. Aqúellos(as) qúe la consientan no podra n modificar 
sús ofertas y debera n ampliar el plazo de la garantí a de seriedad de oferta 
oportúnamente constitúida. 
 

5.5 DOCUMENTOS DE LA OFERTA ECONÓMICA “SOBRE B” 

Los oferentes debera n presentar en sú oferta econo mica “Sobre B”, los sigúientes 
docúmentos: 
 
1) Formúlario de Presentacio n de Óferta Econo mica (SNCC.F.033), presentado en 
Un (1) original debidamente marcado como “ÓRIGINAL” en la primera pa gina de la 
Óferta, júnto con 2 (dos) fotocopias simples de la misma. El original debera  estar 
firmado en todas las pa ginas por el Representante Legal, debidamente foliadas y 
debera n llevar el sello social de la compan í a. Las copias deben ser fiel al original y 
solo deben estar firmadas y selladas en la primera pa gina.  
2) Formúlario de pago  
3) Va úcher de banco 

5.6 METODOLOGÍA DE EVALUACIÓN 

Para evalúar la docúmentacio n solicitada a los oferentes y verificar si las ofertas 
cúmplen sústancialmente con lo solicitado en el pliego de condiciones y sús 
especificaciones te cnicas, los peritos designados aplicara n la metodologí a y 
criterios de evalúacio n establecidos en esta seccio n y así  determinar la oferta ma s 
conveniente para fines de adjúdicacio n, súscripcio n y ejecúcio n del contrato. 

 

6.METODOLOGÍA Y CRITERIOS DE EVALUACIÓN DE LA OFERTA TÉCNICA 
“SOBRE A” 

Las ofertas te cnicas debera n contener toda la docúmentacio n reqúerida en el 
númeral 5.1 sobre “Documentos de la oferta técnica “Sobre A” de este pliego, de 
manera qúe los(as) peritos designados al momento de evalúar púedan examinar 
detenidamente la docúmentacio n presentada y asegúrarse de la veracidad de la 
informacio n proporcionada por los oferentes/proponentes y determinar si úna 
oferta cúmple o no con lo reqúerido, bajo la metodologí a Cumple/No cumple. 
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De no cumplirse con uno cualquiera de los requerimientos, el 
oferente/proponente quedará descalificado y en consecuencia su oferta será 
desestimada, lo cúal sera  docúmentado y motivado en el correspondiente informe 
de evalúacio n te cnica emitido por los peritos evalúadores designados. La 
institúcio n agotara  el proceso de debida diligencia conjúntamente con las fases de 
evalúacio n. 

6.1 METODOLOGÍA Y CRITERIOS DE EVALUACIÓN PARA LA DOCUMENTACIÓN 
LEGAL  

La documentación legal debe permitir validar la elegibilidad del 
oferente/proponente, es decir, qúe la personas fí sica o júrí dica esta  legalmente 
aútorizado y habilitado para realizar las actividades comerciales solicitadas en el 
paí s, y sú vez, para presentar ofertas. Esta docúmentacio n solo podra  ser evalúada 
bajo la metodologí a CUMPLE / NO CUMPLE. Tendra  cara cter súbsanable conforme 
a lo establecido en la seccio n 5.1 acápite a) sobre “a) Documentación legal” 
siempre y cúando cúmpla con el reqúisito al momento de presentacio n de la oferta. 
El esqúema de evalúacio n sera  el sigúiente: 
 

Criterio para evaluar: Elegibilidad 

Documento para evaluar 
Cumple/ 

No Cumple 

1) Formúlario de Presentacio n de Óferta (SNCC.F.034)  
2) Formúlario de Informacio n sobre el(la) Óferente 
(SNCC.F.042) 

 

3) Estar al dí a con sús obligaciones fiscales en la Direccio n 
General de Impúestos Internos (DGII), no tiene qúe ser 
depositado, sera  verificado en lí nea por la institúcio n. 

 

4) Estar al dí a con el pago de sús obligaciones de la Segúridad 
Social en la Tesorerí a de la Segúridad Social (TSS), no tiene 
qúe ser depositado, sera  verificado en lí nea por la 
institúcio n. 

 

5) Copia del Registro Mercantil expedido por la Ca mara de 
Comercio y Prodúccio n correspondiente (vigente). 

 

6) Formúlario de Compromiso e tico de proveedores (as) del 
Estado debidamente firmado y sellado. 

 

7) Certificacio n MIPYMES (cúando apliqúe)  

8) Copia de la ce dúla de identidad y electoral   
9)Formúlario de pago y voúcher   
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6.3 METODOLOGÍA Y CRITERIOS DE EVALUACIÓN PARA LA DOCUMENTACIÓN 
TÉCNICA  

Las ofertas debera n contener la docúmentacio n te cnica solicitada en 5.1 
“documentación técnica” para demostrar los reqúerimientos exigidos en las 
especificaciones te cnicas y/o fichas descritas en este pliego (con sús anexos), la cúal 
sera  evalúada bajo la metodologí a Cúmple/No cúmple, de acúerdo al artí cúlo 81 del 
Reglamento de aplicacio n nú m.52-26.  En esta, todos los docúmentos referidos se 
convierten en habilitantes y obligatorios de la oferta y debera n ser cúmplidos 
totalmente para qúe los oferentes púedan resúltar habilitados para la segúnda 
etapa, es decir, para la evalúacio n de las ofertas econo micas.  
 
La forma de evalúacio n sera  la sigúiente: 
 

Criterio a evaluar: Elegibilidad 

                        Documento a evaluar 
Cumple/ 

No Cumple 

Especificaciones Te cnicas con Foto.   

Carta de Disponibilidad de los bienes en almace n.  

Carta de Garantí a por 1 an os  

Carta de Entrega no mayor a 10 dí as  

2 cartas de referencia de venta de eqúipos similares  

Carta de certificacio n qúe los eqúipos son núevos y originales  

 

6.4 METODOLOGÍA Y CRITERIOS DE EVALUACIÓN DE OFERTA ECONÓMICA 

La evalúacio n de las ofertas econo micas sera  bajo la metodologí a Cúmple/ no 
cúmple.  
 

Propuesta económica 

Criterio a evaluar Documento a evaluar 
Cumple/ 

No Cumple 

Óferta econo mica presentada en pesos 
dominicanos (RD$). Los precios debera n 
expresarse en dos decimales (XX.XX) qúe tendra n 
qúe inclúir todas las tasas, impúestos y gastos qúe 
correspondan, transparentados e implí citos segú n 
corresponda y en la únidad de medida establecida 
en el Formúlario de Óferta Econo mica SNCC.F.033 
sin alteraciones ni correcciones. 

Formúlario de Óferta 
Econo mica SNCC.F.033 
presentado 
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Propuesta económica 

Criterio a evaluar Documento a evaluar 
Cumple/ 

No Cumple 

Poliza 
 (Garantí a de seriedad de la oferta)  

  

Ser la oferta de menor precio de entre las ofertas 
qúe cúmplan con todos los dema s criterios  

Formúlario de Óferta 
Econo mica SNCC.F.033 
presentado  
 

 

 

7. CRITERIO DE ADJUDICACIÓN 

La adjúdicacio n se realizara  a favor de la oferta te cnicamente conforme y 
econo micamente ma s conveniente, basada en el menor precio. 
.  
SECCIÓN II: RECEPCIÓN, APERTURA, EVALUACIÓN Y ADJUDICACIÓN 

8. RECEPCIÓN DE OFERTAS TÉCNICAS “SOBRE A” Y OFERTAS ECONÓMICAS 
“SOBRE B” 

De conformidad con el artí cúlo 114 del Ley nú m. 47-25 este procedimiento 

“ADQUISICIÓ N DE EQUIPÓS TECNÓLÓ GICÓS PARA USÓ INSTITUCIÓNAL 

CÓRRESPÓNDIENTES AL PRIMER TRIMESTRE DEL AN Ó 2026”, la recepcio n, 

apertúra y evalúacio n de las ofertas se llevara  a cabo en UNICA ETAPA DE 2 FASES: 
 

Primera fase. Para la presentacio n y recepcio n de las ofertas te cnicas y las 
ofertas econo micas y la apertúra y evalúacio n de las ofertas te cnicas y; 
 
Segunda fase. La apertúra de las ofertas econo micas. 

 
Las ofertas podra n ser recibidas desde el dí a de públicada la convocatoria en el SECP 
hasta la fecha exacta y hora establecida en el cronograma de actividades.  
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Cúando se trate de ofertas electro nicas recibidas por el SECP, en el sistema de forma 
aútoma tica se registra la fecha y hora de la recepcio n de las ofertas, mantenie ndolas 
encriptadas, sin posibilidad de qúe se conozca sú contenido hasta qúe la institúcio n 
contratante realice la apertúra, en la fecha y hora fijadas en el cronograma de 
actividades previsto en el presente pliego de condiciones. 
 
Cúando se trate de ofertas en formato o soporte papel, la Unidad Óperativa de 
Compras y Contrataciones (UÓCC) sera  responsable de recibirlas, cústodiarlas y de 
elaborar y llevar ún registro de oferentes con nombre, fecha y hora. Cada oferente 
tendra  derecho a recibir ún condúce de recepcio n de oferta entregada. 
 
Una vez pasada la hora establecida para la recepcio n de los sobres de los(as) 
oferentes/proponentes, no se aceptara  la presentacio n de núevas propúestas, 
aúnqúe el acto de apertúra no se inicie en la fecha y/o en la hora sen aladas en el 
pliego de condiciones. 

8.1 APERTURA DE OFERTAS TÉCNICAS “SOBRE A” 

La apertúra de las ofertas te cnicas recibidas ya sea en formato papel o electro nico, 
se realizara  en acto pú blico en presencia de la UÓCC y de la DAF actúante y de 
los(las) oferentes qúe deseen participar, para qúienes la asistencia sera  volúntaria 
y núnca obligatoria, en la fecha, lúgar y hora establecidos en el cronograma de 
actividades. 
 
Conclúido el acto de apertúra, la DAF dara  por cerrado el mismo, indicando la hora 
de cierre. 
 
Las actas de la DAF debera n ser públicadas en el SECP, a los fines de qúe este n 
disponibles para consúlta de todos los interesados. 

8.2 EVALUACIÓN DE OFERTAS TÉCNICAS “SOBRE A”, ACLARACIONES Y 
SUBSANACIÓN  

Los(as) peritos designados para la evalúacio n, procedera n a la validacio n y 
verificacio n de los docúmentos de la oferta te cnica o “Sobre A” evalúando conforme 
a la metodologí a y criterios establecidos en el pliego. 
 
La metodologí a es la sigúiente: 
 
DOCUMENTACIÓN TÉCNICA: [NO SUBSANABLE] 
 
1) Especificaciones Te cnicas con Foto. (20 PUNTOS)  
2) Carta de Disponibilidad de los bienes en almace n. (10 puntos) 
3) Carta de Garantí a por 1 an o (20 puntos) 
4) Carta de Entrega no mayor a 10 dí as. (5 puntos) 
5)        2 Cartas de referencia de venta de eqúipos similares (5 puntos) 
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6)        Carta de certificacio n qúe los eqúipos son núevos y originales (10 puntos) 
 
 
Ante dúda sobre la informacio n presentada, los(as) peritos podra n solicitar hasta 
antes de emitir el informe definitivo, mediante acto administrativo emitido por el 
DAF y notificado por la UÓCC al (la) oferente, las aclaraciones en los te rminos del 
artí cúlo 123 del Ley nú m. 47-25 qúe considere necesarias y comprobar la veracidad 
de la informacio n recibida, cúrsa ndole del mismo modo. 
 
Los(as) peritos emitira n ún informe preliminar de evaluación técnica en el cúal 
se indicara  si las ofertas cúmplen con los criterios establecidos en el Pliego de 
Condiciones o si existen desviaciones, reservas, omisiones o errores de natúraleza 
o de tipo súbsanables de conformidad con la normativa. 
 
En los casos en qúe se presenten desviaciones, reservas, omisiones o errores de 
natúraleza o tipo súbsanables, los(as) peritos procedera n de conformidad con lo 
establecido en el pa rrafo III del artí cúlo 8 de la Ley nú m. 47-25 y sús modificaciones 
y artí cúlos 120, 121 y 122 del Ley nú m. 47-25 para solicitar, mediante acto 
administrativo emitido por la DAF y notificado por la UÓCC al (la) oferente, las 
súbsanaciones en el plazo previsto en el cronograma de actividades. 
 
Este informe tambie n sera  públicado en el SECP y notificado a todos(as) los(as) 
oferentes participantes y contendra  los elementos a súbsanar y el resúltado de la 
ponderacio n preliminar. 
 
Conclúido el plazo para las súbsanaciones, los(as) peritos emitira n ún informe 
definitivo de evaluación técnica qúe describira  de manera pormenorizada la 
evalúacio n realizada a todas las ofertas recibidas, sú ponderacio n, nivel de 
cúmplimiento, si agoto  la fase de súbsanacio n y la recomendacio n, con base en los 
criterios establecidos, de los(as) oferentes qúe deben ser habilitados para la 
evalúacio n de sús ofertas econo micas. La DAF aprobara  si procede el informe 
definitivo de evalúacio n de ofertas te cnicas, mediante ún acto administrativo 
debidamente motivado. El acta indicara  los oferentes habilitados y no habilitados 
para la evalúacio n de sús ofertas econo micas. 
 
A los(as) oferentes cúyas ofertas te cnicas no hayan súperado los mí nimos 
establecidos en el pliego de condiciones, les sera n devúeltas sús ofertas econo micas 
sin abrir, si fúeron recibidas en soporte papel, y si fúeron recibidas a trave s de SECP 
permanecera n sin abrir encriptadas y sin ser ponderadas.  
 
Todos los informes de evalúacio n y el acto de aprobacio n de la DAF, así  como las 
notificaciones de súbsanacio n y las súbsanaciones realizadas en plazo, se hara n 
constar en el SECP aún hayan sido recibidas en formato papel o fí sico.  
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8.3 DEBIDA DILIGENCIA  

La ARS SEMMA podra  realizar procesos de debida diligencia a los oferentes, 
orientados a verificar sú integridad, capacidad legal, identificacio n del beneficiario 
final y aúsencia de conflictos de intere s. 
 

ARS SEMMA para redúcir la exposicio n de este procedimiento de contratacio n a 
riesgos legales, operativos, financieros, tecnolo gicos, antro picos, econo micos, de 
corrúpcio n, de integridad, repútacionales, de lavado de activos, de conflictos de 
intere s, de colúsio n, entre otros, dúrante la fase de evalúacio n te cnica se llevara  a 
cabo la debida diligencia a los oferentes participantes como medida de mitigacio n 
para los diversos riesgos asociados con el procedimiento, garantizando la 
integridad, transparencia y legalidad de este. 
 
En ese sentido, ARS SEMMA se reserva la facúltad de realizar el proceso de debida 
diligencia dentro del marco de la presente contratacio n, a fin de: 
 

1) Comprobar y verificar la identificacio n del proveedor sobre la base de 
docúmentos, datos o informaciones obtenidas de fúentes fiables e 
independientes; 
2) Identificar al Beneficiario Final de la empresa proveedora; 
3) La existencia o no de procesos júdiciales actúales o pasados vincúlados a 
delitos contra la administracio n pú blica, lavado de activos y otro; 
4) Constatar errores o escritúras similares en los docúmentos presentados por 
diferentes empresas en el procedimiento de contratacio n; 
5) Identificar coincidencias en algúnos de los datos súministrados por distintos 
proveedores tales como: domicilio accionistas, tele fonos, entre otros: 
6) Validar los permisos, licencias o aútorizaciones de institúciones competentes 
como Direccio n General de Impúestos Internos o las Ca maras de Comercio y 
Prodúccio n, qúe administran el Registro Mercantil, entre otros; 
7) Prevenir vúlneraciones al re gimen de inhabilidades para contratar con el 
Estado, establecido en el artí cúlo 14 de la Ley Nú m. 340-06 y sús modificaciones; 
8) Determinar posibles vincúlaciones entre oferentes y fúncionarios pú blicos de 
la organizacio n para gestionar posibles conflictos de intere s; 
9) Identificar propúestas ide nticas en el procedimiento de contratacio n; 
10) Detectar si úna Persona Expúesta Polí ticamente (PEP) es accionista o 
socio de úna persona júrí dica, la cúal, a sú vez se encúentra participando en el 
procedimiento. 
11) Determinar la presencia de empresas recie n constitúidas en ún 
procedimiento de contratacio n, qúe no presentan la capacidad financiera para 
ser adjúdicadas, a la vez qúe se asocian a ún mismo proponente. 

 
Si dúrante la realizacio n de la debida diligencia, se determina qúe el oferente esta  
sújeto a inhabilidades, ha proporcionado informacio n falsa, o ha manipúlado o 
falsificado docúmentos, así  como participado en pra cticas de colúsio n, coercio n ú 
obstrúccio n, la institúcio n contratante debera  comúnicar al oferente por escrito la 
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existencia de tales indicios. Adema s, le otorgara  ún plazo de tres (3) dí as ha biles 
para qúe el oferente presente, tambie n por escrito, sús argúmentos y evidencias qúe 
demúestren qúe no existe lo alegado. 
 
Si el oferente no presenta sús argúmentos dentro del plazo estipúlado, no se refiere 
a lo solicitado o no logra demostrar la inexactitúd de los indicios identificados, 
qúedara  descalificado. En consecúencia, sú oferta sera  desestimada, lo cúal sera  
docúmentado y motivado en el correspondiente informe de evalúacio n te cnica, sin 
perjúicio de las dema s acciones civiles, administrativas y penales qúe púdieran 
corresponder. 

8.4 APERTURA Y EVALUACIÓN DE LAS OFERTAS ECONÓMICAS “SOBRE B” 

La apertúra de sobre B, sera  realizada en ú nica etapa júnto a la apertúra de sobre A.  

Se entregara  a los(as) peritos las ofertas econo micas para qúe las evalú en y 

recomienden la adjúdicacio n conforme a la metodologí a y criterios establecidos en 

el númeral 5 del presente pliego de condiciones júnto a la garantí a de seriedad de 

la oferta. 

 

En la fase de evalúacio n de las ofertas econo micas los peritos tambie n podra n 

solicitar aclaraciones en los te rminos del artí cúlo 123 del Ley nú m. 47-25 

vincúladas a e stas, siempre qúe se realicen en el plazo establecido en el cronograma 

de actividades de este pliego de condiciones.   

 

Del mismo modo, los peritos podra n aplicar correcciones de errores aritme ticos, en 

los te rminos y condiciones del artí cúlo 129 del Reglamento. Dichas correcciones 

lúego de realizadas debera n ser expresamente aceptadas por los oferentes en los 

plazos establecidos en el cronograma de actividades del presente pliego de 

condiciones. Si el oferente no acepta las correcciones, sú oferta sera  rechazada, lo 

cúal sera  docúmentado y motivado en el correspondiente informe de evalúacio n 

emitida por los peritos evalúadores designados. 

 

Los resúltados de la evalúacio n se presentara n mediante informe de evaluación de 

ofertas económicas informe pericial debidamente motivado y con los detalles de la 

evalúacio n de cada oferta de forma individúalizada, en el qúe se inclúira  ún reporte 

de lúgares ocúpados qúe indiqúen el orden de preferencia para fines de 

adjúdicacio n y súplencia, ante ún eventúal incúmplimiento del(la) adjúdicatario(a), 

o en sú defecto, se recomiende la declaratoria de desierto o cancelacio n del 

procedimiento. 

 

DOCUMENTACIÓN OFERTA ECONÓMICA: [NO SUBSANABLE] 

1) Formúlario de Óferta Econo mica SNCC.F.033 presentado (15 puntos) 
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2) Garantí a de seriedad de la oferta (15 puntos) 

8.5 CONFIDENCIALIDAD DE LA EVALUACIÓN  

La informacio n relativa al contenido de las ofertas, las súbsanaciones, solicitúdes de 
aclaraciones y las evalúaciones realizadas por los peritos no sera n reveladas a los 
oferentes ni a otra persona qúe no participe oficialmente en el procedimiento, hasta 
tanto la DAF haya aprobado los informes de evalúacio n de ofertas emitidos, los 
cúales debera n ser públicados en  el SECP y notificados directamente a todos los 
oferentes participantes, de conformidad con los artí cúlos 125 y 133 del Ley nú m. 
47-25. 

8.6 DESEMPATE DE OFERTAS 

En caso de empate entre dos o ma s Óferentes/Proponentes, se procedera  a elegir la 
oferta qúe de  preferencia a la contratacio n de personas con discapacidad 
establecido en el artí cúlo 131 del Ley nú m. 47-25, para confirmar el cúmplimiento 
con el criterio debera  existir constancia ineqúí voca en la oferta evalúada. 
 
Si ningúna de las ofertas cúmple con algúno de los criterios de preferencia para el 
desempate, se procedera  con la adjúdicacio n mediante úna seleccio n al azar, tipo 
sorteo, el cúal se llevara  a cabo de manera pú blica, con los oferentes empatados, la 
DAF y en presencia de Notario Pú blico, qúien certificara  el acto.  

9. ADJUDICACIÓN 

La DAF lúego del proceso de verificacio n y validacio n del informe de evalúacio n y 
recomendacio n de adjúdicacio n emitido por los(as) peritos y, tras verificar qúe la 
evalúacio n se haya realizado con base en los criterios y condiciones establecidos en 
el pliego de condiciones, aprúeban el informe y emiten el acto contentivo de la 
adjúdicacio n. Tanto el informe de los peritos como el acta de la DAF debera  
públicarse inmediatamente en el SECP.  
 
Esta adjúdicacio n esta basada en mejor relacio n calidad costo, segú n este criterio 
debe ser adjúdicada la oferta con mejor calidad-costo determinada por el púntaje 
mas elevado.  
 
En el evento de qúe el adjúdicatario se negase de forma injústificada a presentar la 
garantí a de fiel cúmplimiento y a súscribir el contrato, la DAF ejecútara  la garantí a 
de seriedad de la oferta sigúiendo el procedimiento previsto en el artí cúlo 210 del 
Ley nú m. 47-25. 

10. ADJUDICACIONES POSTERIORES 

En caso de incúmplimiento del(la) oferente adjúdicatario(a), de no presentar la 
garantí a de fiel cúmplimento o de rechazar súscribir el contrato, se procedera  a 
solicitar, mediante “Carta de Solicitud de Disponibilidad”, al oferente en segúndo 
lúgar, de conformidad con el reporte lúgares ocúpados, qúe certifiqúe si esta  en 
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capacidad de ejecútar la obra. Dicho Óferente/Proponente contara  con ún plazo de 
2 (dos) dí as para responder la referida solicitúd. En caso de respúesta afirmativa, 
el(la) Óferente/Proponente debera  presentar la Garantí a de Fiel cúmplimiento de 
Contrato, como se reqúiere en el númeral 10 para súscribir el contrato. 
 
En caso de qúe el oferente en segúndo lúgar no acepte ejecútar el contrato, así  como 
súcesivamente ningúno de los dema s oferentes del reporte de lúgares, la DAF 
declarara  el procedimiento desierto mediante acto administrativo debidamente 
motivado e iniciara  la convocatoria a ún núevo procedimiento de seleccio n. 

11.SUBCONTRATACIÓN 

El(la) contratista podra  súbcontratar la ejecúcio n de hasta el 50% del monto de las 
tareas comprendidas en este pliego de condiciones, con la previa y expresa 
aútorizacio n de la institúcio n contratante de acúerdo con el númeral 2) del artí cúlo 
32 de la Ley nú m. 47-25 y sús modificaciones. 
 
El(la) oferente, al momento de presentar sú oferta, debe indicar  el detalle de la 
adqúisicio n de los bienes qúe súbcontratarí a y las personas fí sicas o empresas qúe 
súministrara n cada úno de ellos, qúienes no podra n estar en el re gimen de 
inhabilidades previsto en el artí cúlo 14 de la Ley y sús modificaciones; en el 
entendido, qúe el(la) contratista sera  solidariamente responsable de todos los 
actos, comisiones, defectos, negligencias, descúidos o incúmplimientos de los(as) 
súbcontratistas, de sús empleados(as) o trabajadores(as). 

12. RECEPCIÓN DE LOS BIENES 

La recepcio n de los bienes se realizara  mediante acta de recepcio n provisional y 
recepcio n conforme, de acúerdo con las especificaciones te cnicas establecidas. 
 
Conclúida la entrega de los bienes, el personal designado por la institúcio n como 
responsable del contrato procedera  a completar ún acta de recepcio n provisional 
donde determine, a partir de las especificaciones te cnicas, si los bienes adqúiridos 
cúmplieron o no con lo pactado.  
 
Si el súministro de bienes fúe acorde con las especificaciones te cnicas, la institúcio n 
debera  formalizarla mediante la recepcio n conforme en ún plazo 10 días hábiles, 
a partir del dí a sigúiente de notificada entrega de los bienes. El proveedor tiene 
derecho de intimar a la institúcio n contratante la emisio n de la recepcio n conforme, 
sino lo realiza en el referido plazo.  
 
De existir cúalqúier anomalí a con la entrega o posibles desperfectos o diferencias 
en los bienes ofertados y los recibidos por la entidad contratante, y se tenga tiempo 
súficiente para qúe el proveedor corrija las faltas antes de qúe se cúmpla el perí odo 
en qúe se necesita, la institúcio n debera  notificar en ún plazo de cinco (5) dí as 
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ha biles4, al proveedor para qúe súbsane los defectos y proceda, en ún plazo5 no 
súperior a 2 días ha biles, a la correccio n de los errores detectados.  
 
En los casos donde el proveedor no haya cúmplido con la correccio n en los bienes o 
en la entrega de estos, antes del perí odo en qúe la institúcio n lo reqúerí a, esta 
debera  notificar en ún plazo de cinco (5) dí as ha biles, el acta de no conformidad con 
la recepcio n de los bienes y, conforme con el debido proceso, púede iniciar las 
medidas administrativas correspondientes por la falta del proveedor.  

13.FINALIZACIÓN DEL CONTRATO 

El contrato finalizara  por úna de las sigúientes condiciones qúe acontezca en el 
tiempo: a) Cúmplimiento del objeto; b) por mútúo acúerdo entre las partes o; c) por 
las caúsas de resolúcio n previstas en el artí cúlo 190 del Decreto nú m. 52-26.  

14.INCUMPLIMIENTÓ DE CONTRATO Y SUS CONSECUENCIAS.   

Se considerara  incúmplimiento del contrato las sigúientes sitúaciones, sin perjúicio 
de aqúellas contempladas en la normativa: 
 

a) La mora del proveedor en la entrega de los bienes por caúsas impútables a 
e ste por ma s de 10 días hábiles.  

b) El incúmplimiento de la calidad de los bienes exigidas en las especificaciones 
te cnicas, prevista en el presente pliego de condiciones; 

c) El súministro, prestacio n o entregas incompletas de las solicitadas y/o 
adjúdicadas. 

 
El incúmplimiento contrato por parte del(la) proveedor podra  súponer úna caúsa 
de resolúcio n de este de conformidad con el artí cúlo 190 del Reglamento de 
Aplicacio n, y adema s el(la) contratista ser pasible de las sigúientes sanciones 
previstas en el artí cúlo 66 de la Ley nú m. 47-25 y sús modificaciones, sin perjúicio 
de las acciones penales o civiles qúe correspondan. 
 
15. INCUMPLIMIENTO Y PENALIDADES 
El incúmplimiento contractúal dara  lúgar a la aplicacio n de penalidades, ejecúcio n 
de garantí as y posible resolúcio n contractúal, conforme a la Ley nú m. 47-25. 

16. PENALIDADES POR RETRASO  

Se aplicara  ún 5% de penalidad al monto total de la factúra a pagar.  
 
17. RECLAMACIONES E IMPUGNACIONES 

 
 
5 El plazo debe ser proporcional y congruente al tipo de correcciones y servicio. 
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Los interesados y oferentes podra n interponer los recúrsos administrativos 
correspondientes ante la institúcio n contratante y la DGCP, conforme a la Ley nú m. 
47-25. 
 
18. COMPETENCIA JURISDICCIONAL 
Las controversias derivadas de la ejecúcio n contractúal sera n competencia del 
Tribúnal Súperior Administrativo. 

19. CAUSAS DE INHABILITACIÓN DEL REGISTRO DE PROVEEDORES DEL 
ESTADO. 

La institúcio n contratante podra  solicitar a la Direccio n General de Contrataciones 
Pú blicas el inicio de ún procedimiento administrativo sancionador, contra el(la) 
oferente o contratista qúe ha cometido algúna de las infracciones regladas en el 
artí cúlo 66 de la Ley nú m. 47-25 y sús modificaciones. 
 
El procedimiento administrativo sancionador por las infracciones administrativas 
referidas en los númerales 7) al 10) del indicado artí cúlo, podra  ser iniciado de 
oficio por la DGCP, si en el cúmplimiento de sú fúncio n de verificar qúe se cúmplan 
con las normas del SNCPP, identifica indicios de qúe han sido cometidas. 

20.RECLAMACIONES, IMPUGNACIONES, CONTROVERSIAS Y COMPETENCIA 
PARA DECIDIRLAS  

Los(as) interesados(as) y oferentes tendra n derecho a presentar recúrsos 
administrativos como son los recúrsos de impúgnacio n ante la institúcio n 
contratante o recúrsos jera rqúicos y solicitúdes de investigacio n ante la DGCP, 
segú n corresponda, y en los te rminos o condiciones previstos en los artí cúlos 67 y 
72 en la Ley nú m. 47-25 y sús modificaciones.  
 
A tales fines, los(as) interesados(as) podra n consúltar los reqúisitos, condiciones y 
plazos para formalizar sús reclamos, así  como las acciones disponibles, inclúso para 
cúando la institúcio n hace silencio administrativo y no responde en tiempo 
oportúno, accediendo a las “Guías para presentar Recursos, Denuncias y Solicitudes 
de Inhabilitación” disponibles en el portal institúcional de la DGCP, en el apartado 
“Marco Legal” en el sigúiente enlace https://www.dgcp.gob.do/sobre-
nosotros/marco-legal/guias-del-sistema-nacional-de-compras-y-contrataciones-
publicas-snccp/. 
 
Los recúrsos administrativos son optativos, por lo qúe en cúalqúier caso el 
interesado ú oferente podra  presentar reclamacio n ante la júrisdiccio n júdicial. 
 
Para los conflictos y controversias qúe súsciten en la fase de ejecúcio n contractúal, 
entre la institúcio n y el (la) contratista, la competencia esta  reservada para el 
Tribúnal Súperior Administrativo, en virtúd del artí cúlo 3 de la Ley 1494 de 1947 y 

https://www.dgcp.gob.do/sobre-nosotros/marco-legal/guias-del-sistema-nacional-de-compras-y-contrataciones-publicas-snccp/
https://www.dgcp.gob.do/sobre-nosotros/marco-legal/guias-del-sistema-nacional-de-compras-y-contrataciones-publicas-snccp/
https://www.dgcp.gob.do/sobre-nosotros/marco-legal/guias-del-sistema-nacional-de-compras-y-contrataciones-publicas-snccp/
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cúando se trate de múnicipios, con excepcio n del Distrito Nacional y la provincia de 
Santo Domingo, se interpondra  ún recúrso contencioso administrativo múnicipal 
por ante el júzgado de primera instancia en atribúciones civiles del múnicipio. 
 
El plazo para los(as) interesados(as) impúgnar el pliego de condiciones es de 10 
dí as ha biles a partir de la convocatoria del procedimiento en el SECP; mientras qúe 
para los (as) oferentes presentar las acciones descritas sera  a partir de las 
notificaciones de los informes de evalúacio n de ofertas correspondiente, así  como 
de la adjúdicacio n. 
 
21. NOTA 
Actúalmente estamos útilizando los pliegos estandarizados correspondientes al 
reglamento 416-25 mientras la DGCP actúaliza los núevos pliegos estandarizados.  
 
22. ANEXOS DOCUMENTOS ESTANDARIZADOS  
El(la) oferente presentara  sús ofertas a trave s de los formúlarios y docúmentos 
esta ndar determinados en el presente pliego, los cúales se anexan como parte 
integral del mismo, a los fines de facilitar la evalúacio n de las ofertas por parte de 
los(as) peritos designados(as). 
 
Se aclara qúe, en el evento de qúe ún(a) oferente no presente sú oferta en algúno de 
estos docúmentos estandarizados, esto no sera  motivo de rechazo de sú oferta, ni 
sera  obsta cúlo para qúe los peritos la evalú en. A continúacio n, se mencionan los 
docúmentos de este procedimiento:  
 

1) Presentacio n De Óferta (SNCC.F.034) 
2) Formúlario De Informacio n Sobre El Óferente (SNCC.F.042). 
3) Formúlario De Óferta Econo mica (SNCC.F.033)  
4) Formúlario De Constancia Del Co digo De E tica De La Institúcio n. 
5) Co digo De E tica. No Imprimir, Solo Leer Y Llenar El Formúlario De Constancia 

Conocimiento Co digo De E tica. – 
6) Formúlario de pago 
7) Ejemplo de voúcher. 


